
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , . 2 pesetas.
Trimestre. . « . , , 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si .en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser-' 
oion de la ley en la Gaceta.

(AHiculo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z^’s.xte o:acíal de los sañores Alcaldes y espero ? dealgorfa (Teruel), en 5 de Junio 
que harán cumplir con el mayor 1 de 1904 dedujo^ instancia protos- 

TODMA DEI COBSDO DE filNlSTROS j rigor cuanto so halla ordenado j tando del pago que le había oxi- 
—j respecto al cierro nocturno do las ¡ gido la Hacienda como responsa- 

SS. MM. el Rey Don Alfonso s tabernas y descanso dominical de I ble por las matrículas del contra-
XIU, la Reina Doña Victoria ! ^®® mismas, no volviendo á incu-
Eugenia (Q. D. G.) y su Au- | ’’^^^ ^^ ^^ lenidad que hasta ahora 
gusto Hijo el Príncipe de As- j ’““ “'’servado, como lo demues- 

turias continúan sin novedad j 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au- 
gusta Real Familia.

(Gaceta del 23 de Abril de 1908.)

» M *<—•« —»»^(j^f»Wl» «.JIM

Núu. 1.171.

üoliierii# civil de Id

tra las poquísimas correcciones 
que se han impuesto, para no 
verme obligado á tomar medidas 
enérgicas contra ellos.

Valladolid 23 de Abril de 1908.
El Gobernador ¡uterino,

S^irsff blousa.

Circula» número 59.

Como á pesar de las disposicio
nes Vigentes y de las órdenes de

«NISTBUO DE HACIENDA,

REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe

j tista del arbitrio de pesas y me- 
1 didas y pesador medidor, com- 
? prendidos en tarifa 2?, número 
« 1, y tarifa 5.*, clase 3.“, nú-i 
5 mero 8, suplicando, después do ! 
j alegar las razones que estimó per- ¡ 
s tinentes á su defensa y en demos- i 
j tracion de la improcedencia de ■ 

tai exacción, que por V. E. se die- í 
j te una medida de carácter gene- j 
i ral, relevando á los arrendatarios 1 
| del referido arbitrio dei doble tri- j 
í buto, el cual, á su entender y por 
11a cuantía, puede perjudicar en 

sus intereses álos Ayuntamien
tos, que no hallarían postores en i

| las subastas, dado lo exiguo de la 
utilidad á obtener. |

este Gobierno, tengo conocimien- j de la Comisión permanente del 
to dequaen algunos pueblos no se D

Ea vista de los informes emi
tidos, y hecho, mediante ellos, el 
estudio que motivó la audiencia 
de los Jefes de las Inspecciones, 
la Dirección general de Contribu
ciones, teniendo en cuenta que se 
trata del ejercicio de dos indus
trias distintas en dos distintas ta
rifas incluidas; que son indepen
dientes las utilidades que por uno 
y otro concepto percibe el que 
ejerza ambas, que quien se limi
ta á la administración del arbi
trio no debe satisfacer por la in
dustria de pesador, y que la for
mación de una escala gradual no 
puede fundarse racionalmente, 
propone la modificación del nú
mero 8 de la clase 3.^^ de la tarifa 
5?, en la siguiente forma: «Co- 
rredores que se dedican á pesar y 
medir toda clase de granos y lí. 
quidos, carbón y otros efectos se
mejantes, pagarán cada uno 110i Reconociendo la Dirección ge

ne la comisión permanente del j neral de Contribuciones la fuerza pesetas. Cuando tengan contratado 
Consejo de Estado el expediente j de los argumentos aducidos por j este serviciocou los Ayuntamien-

(•

oample con la debida exactitud ■ promovido por el Ayuntamiento | la citada Corporación municipal, j tos, pagarán por separado como
^0 concerniente al descanso domi- ¡ de Valdealgorfa (Teruel) en solí- | antes de resolver reclamó el in- coutratistas, si se dedicati libre-
deal y cierre nocturno de las j citud de que se exceptúe á los forme y opinion de ¡os Jefes de las mente al ejercicio de la industria
aberuas, recuerdo á los señores arrendatarios del arbitrio de pesas Inspecciones de algunas provin- ¡ de corredores yae clasifica este

Alcaldes la obligación que tienen Í y medidas de Ia doble tributación | cías, cuyo parecer ha sido contra- | eplyrafe', pero si se limitan á co-
- CQ^ velar por el exacto cumplí- í '

plento de estas disposiciones, j 
^^ndome cuenta de las correocio- »
J^Qsque impongan á los que las 
Refrinjan, en la inteligencia que 
®^toy dispuesto á ser inexorable, 
^^to con los infractores, conao 

las autoridades dependientes 
®Ja mía, que se muestren ne- 

^''gentes en este servicio.

que se les exige en concepto de 
contribución industrial, dicho 
Alto Cuerpo ha emitido en el mis
mo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.:’ Do Real orden.

j dictorio, pues do los ocho consul- j brar el arbitrio de pesas y medi- 
| tados, unos opinan por la sub- ( das establecido por el Ayunta- 
| sisteheia de las dos cuotas (la do 1 mie7ito^ tribataráíi como tales co- 
1 contratista y la da medidor), y j rredores, conforme á patente de

otros sólo por la correspondien-

1 comunioada por el Ministerio del j te á su industria de contratista,

Confío por Io tanto en el celo t

digno cargo de V. E., se ha remi
tido á informe de este Consejo, en 
su Comisión permanente, el ex
pediente adjunto,del cual resulta:

Que el Ayuntamiento de Val-

si bien es casi unánime el pare 
cer sobre la necesidad de refor-

50 pesetas y el 0'60 por 100 del 
importe del contrato».

El Consejo, en su Comisión 
permanente, ha examinado lo ex-

mar el epígrafe referente á los puesto; y
medidores, sujetando el tributo á t Considerando que la industria 
una escala de .cuotas. j de contratista es en absoluto y to-
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.368 24 de Abril de 1308

talmente distinta de la de pesa
dor medidor, hallándose tarifada 
aquélla en la tarifa 2.^ de la con
tribución por industrial, epígrafe 
1/, y ésta en el 8.” de la clase 3/ 
de la tarifa 5.® ó de patentes;

Considerando que el ejercicio 
de dos ó mas industrias por la 
misma persona ó entidad, cuando 
so han clasificado en diferentes 
tarifas, es caso previsto por el Re
giamente do la contribución in
dustrial, que atendiendo á las uti
lidades que separadamente cada 
una reporta, ha prevenido en sus 
artículos 19 y 22 «que quienes 
ejerzan industrias comprendidas 
en las tarifas 2?, 3.^, 4.® y 5? pa-^ 
garán las cuotas correspondientes 
á cada una de ellas, aunque per
tenezcan á una misma tarifa y 
las ejerzan en un mismo local, ó 
juntamente con las de la tarifa 
1?, salvo las excepciones que di
chas tarifas contengan)»:

Considerando que, dados los 
expresos términos de esos con
ceptos, no existo posibilidad legal 
de acceder á la solicitud deducida 
por el Ayuntamiento de Valdeal
gorfa:

Considerando que, esto no obs
tante, los términos del epígrafe 8." 
de la clase 3.® de la tarifa 5.® de
ben ser modificados y aclarados, 
tanto para remediar los perjuicios 
á que alude dicha Corporación 
municipal,aunque no frecuentes, 
posibles, cuanto por aconsejarlo 
así las razones de equidad que se 
derivan del estudio da la cues
tión y de los informes da los Je
fes de las Inspecciones, por no 
ser justo que quien se limite, 
cumpliendo el contrato del arrien
do del arbitrio, solo al alquiler de 
pesas y medidas, á administrar y 
percibir éste, satisfaga la cuota 
correspondiente al que con total 
independencia y libremente ejer
za además la industria de corre
dor de pesas y medidas:

Considerando que por tal mo
tivo, y no siendo posible la de
terminación da una escala gra
dual de cuotas conforme á base 
de población, porque ni la densi
dad de ésta, ni su riqueza terri
torial, son datos bastantes para 
calcular la importancia de la in
dustria de que se trata en cada 
caso, por depender más de los 
usos, costumbres y especiales cir
cunstancias de las transacciones 
y ventas en cada localidad que de 
aquellos otros antecedentes, de
ben armonizarse los intereses pú
blicos con los municipales y par
ticulares mediante la aclaración 

propuesta por el Centro directivo;
El Consejo, constituido en Co

misión permanente, opina que 
procede aclarar el núm. 8 de la 
clase tercera de la tarifa- 5.® con 
la adicción indicada por la Direc
ción general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas en 24 de 
Enero último.»

Y conformándose 8. M. el Rey 
(Q. D. G,) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver 
como'en .el mismo se propone.

De Real orden lo digo à V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos arlos. Madrid 20 de 
Marzo de 1908.—Sanches JBasti- 
llo_—Sr. Director general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EGALES ÓEDENES.

Ilmo. Sr.: Examinadas las tres 
instancias que presentan con fe
cha 19de Octubre de 1907 D. Gui
llermo Zimmosch, Administrador 
Delegado, y D. Alberto Oetlli, 
Director Gerente de la Siamen- 
Schuckert, Compañía anónima 
Española de electricidad, referen
tes, la primera, á los contadores 
Sehueker, aprobados por Real or
den de 3 de Julio de 1901; la se
gunda, á los contadores modelo 
W 2 y W 10 para corriente al
terna, aprobados por Real prden 
de 25 de Abril de 1906, y la ter
cera, á los contadores tipo D 
(modelos D2y D 4), aprobados 
por Real orden de 10 de Octubre 
de 1907.

Resultando que de sus manifes
taciones se desprende respecto á 
los primeros que dentro del tipo 
de contador Sehueker, ya aproba
do, desean que se establezca la 
designación de modelo G K y mo- 

1 deloG B para los.de corriente con
tinua, y modelo G W para los de 
corriente alternativa; que respec
to à los segundos, la casa ha esta
blecido las designaciones do W 2 
B y W 2 para los modelos que 

1 antes recibían indistintamente la 
denominación W 2, según que 
tengan el soporte fijo ó imán de 
sacudir, haciendo ver que no ha 
cambiado en lo más mínimo su 
construcción, y solicitando por ello 
que en la aprobación oficial cita
da se comprendan las notaciones 
W 2 B y W 2. Al mismo tiempo 
manifiestan que, partiendo del 
hecho dequeestoscontadorespue- 

¡den medir corrientes trifásicas 
cuando las fases están igualmen

te cargadas con sólo multiplicar 
su lectura por 3, la casa construc
tora construye contadoras do esto 
tipo, en que la lectura viene ya 
multiplicada por 3, designando 
estos modelos con la dominación 
W2 B d, y solicitandosecompren- 
dan en la referida aprobación ofi
cial. Respecto á los terceros, se 
desprende de sus manifestaciones 
que la casa constructora ha esta
blecido las designaciones D 2, y 
D 2 B para los modelos que antes 
recibían indistintamente la deno
minación D 2, según que tengan 
soporte fijo ó imán de sacudir, y 
análogamente ha establecido tam
bién las designaciones D 4 y D 4 
B para los modelos que antes re
cibían indistintamente ladenomi- 
nacion D 4, según que tengan ó 
no el soporte fijo:

Resultando que como quiera 
que las vigentes Instrucciones 
reglamentarias para el serviciode 
Verificación de contadores elóo- 
trícos de 8 de Junio de 1906 exi
gen el estudio y aprobación de 
cada nuevo sistema de contado
res que se ofrezca al público, con 
todos los requisitos que en su ca
pítulo 2.° so establecen:

Resultando que los Ingenieros 
verificadores oficiales proponen 
que se acceda á lo solicitado:

Considerando que en el caso 
presente no se trata de un nue
vo sistema de contadores, sino de 
designar con notaciones distin
tas modelos ya aprobados, y en 
lo referente al contador W 2 B d 
de construir un modelo igual al 
aprobado, con la única diferen
cia de que sus indicaciones sir
van para corrientes trifásicas, 
sin que esta diferencia afecto- 
para nada á ninguno de los ele
mentos esenciales del sistema 
aprobado;

8. M. el Rey (Q. D. G.j ha 
tenido á bien aprobar los cambios 
de denominaciones citados, en- 
tendióndose, por lo tanto, que las 
Reales órdenes citadas quedan 
modificadas en el sentido si
guiente:

Real orden de 3 de Julio d«> 
1901, aprobatoria del sistema de 
contadoras Sehueker;—En lo su
cesivo, estos contadores se desig
narán con las letras G K, G B y 
GV^.

Real orden de 25 de Abril de 
1906.—Los modelos W 2 y W 
10 se designarán W 2 B, W 2 y 

i W 2 B d.
1 Real orden de 10 de Octubre 
\ de 1907.—Los modelos D 2 y D 
¡4 so designarán D2yD2 B—

D4y D4 B, según los casos y 
aplicaciones que se detallan an
teriormente, sin que esta cambio 
da denominaciones les autoricen 
á introducir la más pequeña va
riación que afecten á cualquiera 
de, los elementos que caracteri
zan á los sistemas aprobados en 
dichas Reales órdenes.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guardo^á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 
1907.—Besada.—Sr. Director ge
neral de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Ilmo. Sr:. Vista la instancia 
presentada con fecha 1,“ de Fe
brero del corriente año por varios 
aspirantes á ingreso en la Escue
la especial de Ingenieros agróno
mos, solicitando se aclare la for
ma en que deben presentar el 
certificado que se determina en 
el Reglamento vigente de 7 de 
Junio 1907, respecto á los dibu
jos natural, lavado y sombreado 
al tiralíneas, adorno y paisaje, 
por no cursarse con tales denomi
naciones los dibujos en las Escue
las que deben expedir dichos cer
tificados, así como lo que debe 
entenderse por validez académica 
para ciertas asignaturas que han 
de aprobarse eñ las Universida
des, al objeto de saber si pueden 
cursarse independientemente yel 
solo objeto de obtener los certifi
cados correspondientes sin suje* 
tarse al pian de estudios que para 
los' efectos académicos han de 
seguir los qué aspiran al título do 
Licenciado en Ciencias fisiooquí' 
micas: -

Visto asimismo el informe emi' 
tido por la Junta de Profesores 
de la Escuela especial de Ingenie* 
ros agrónomos, en el que se me* 
nifiesla que los dibujos llamados 
natural, adorno y de paisaje pue
den oonsiderarse comprendidos 
en lo que con la denominación de 
Dibujo artístico, primera y se' 
gunda parte, se cursan en Us 
Escuelas oficiales de Artes ó in
dustrias, donde además se cursa 
el dibujo lineal ea toda su exteu- 
sioa, y cuyos certificados pueden 
sustituir á los que se exigen par^ 
los dibujos antes expresados en el 
Reglamento do 7 de Junio de 
1907, proponiendo asimismo que 
para evitar el inconveniente qi^® 
ofrecen las Escuelas de B01I^® 
Artes, donde se exige un exaui^^^ 
de ingreso para estudiar los 
fit^ura v ol de cursar las dos p^^^ 
tes del dibujo artístico, en las
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24 de Abril de 1908
Artes é Industrias, pudieran exa- 
mínarse en la Escuela especial de 
Ingenieros agrónomos, de dichos 
dibujos, los aspirantes que lo 
solicitaran:.

Visto también lo que se rela
ciona en el mencionado informe 
con el sentido que debo darse á 
la validez académica de las asig 
naturas que han de cursarse en las 
Universidades y se expresan en 
el título 2.®, artículo y apartado 
4.“, del Reglamento vigente ya 
citado, resultando que, según el 
espíritu del mismo, basta que se 
estudien con entera independen
cia de las demás asignaturas de 
las Facultades de Ciencias, obte- 
niendoel certiñcado correspon
diente de su aprobación, sin ate
nerse á las condiciones de prela
ción y orden en que han de cur-
sarse cuando han de surtir efec
tos académicos para la obtención 
de los títulos de Licenciados ó 
Doctores en las Facultados res
pectivas;

8. M. el Rey (Q. D. G.), con- 
formándoso con lo prepuesto en 
el informe do referencia por la 
Junta de Profesores de la Escuela 
especial de Ingenieros agróno
mos, ha tenido á bien disponer, 
como aclaración á lo que se deter
mina en el título 2.“, art. 4?, 
apartado 4.®, del Reglamento pa
ra el régimen de dicha Escuela, 
aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1907, lo siguiente:

1.® Para la aprobación de los 
dibujos natural, adorno y de pai
saje bastará presentar certificado 
de haber aprobado en las Escuelas 
oficiales de Artes é Industrias las 
dos partes del dibujo artístico, y 
para los de lavado y sombreado al 
tiralíneas, certificados de Ias mis
mas Escuelas del dibujo lineal en 
toda su extension. También po
drán solicitar examen de los 
mencionados dibujosenla Escue
la especial de Ingenieros agróno
mos los aspirantes al ingreso en 
la misma que lo deseen, y su 
aprobación equivaldrá á los certi
ficados á que se refiere el párrafo 
interior.

2.® Las asignaturas que se ci- 
tanen el título2.®, artículoyapar- 
tado 4.°, y deben estudiarse en las 
l^^cultades de Ciencias de las Uní- 
'^orsidados para su ingreso en di- 
5^1ia Escuela, podrán cursarse con 
’Jidependencia de las demás de la 
l^ocultad, sin sujetarse á prela- 
®’ón y orden determinados, al so- 
oefecto de obtener los certifica

dos do aprobación correspondien- 
'®^> á cuyo fin deberá hacerse 

constar en la matrícula oficial 
que sólo so efectúa para incorpo
rar sus estudiosa la Escuela es
pecial do Ingenieros agrónomos.

De Roal orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y deihás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 do Marzo 
de 1908.—’fíesada.—Sr. Director 
general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

{Gaceta del 2 de Abril de 190S.)

------------ - w^^i., ■ ,, .._„

uiuu»i mintUL
Núm. 1.127.

(iobieriKi civil de lo
Fomento.—Obras públicas.

SeSalado el día 22 de Mayo pró
ximo para el pago de las fincas que 
hay. que expropiar en Quintanilla 
deTrigueros,con motivodolacons- 
truccion de la carretera do Valla
dolid á Torremormojon, so presen- 

j tará á efectuarle en la Casa Ayun
tamiento D. J. Emilio Martin Gil, 
Pagador de Obras públicas-, acom- 
panadode D. Francisco Urquijo, en 
ropresentación do la Administra
ción; los propietarios cuya rela
ción vá á continuación ó sus apo
derados, entregarán al Pagador 
sus respactivas hojas de aprecio, 
firmando on ellas el «recibía co- 

•rrespondiente, que deberá auto
rizar el Alcalde con su V. B.® y 
el sello de la Alcaldía, levantán
dose de todo la oportuna acta. Í

Lo quo se anuncia por medio Í 
de este Boletín en cumplimien- 
to del art. 6J del Reglamento de ? 
Expropiación, debiendo advertir j 
á los interesados que si alguno j 
no so presentara á recibir el im- | 
porte de su hoja de aprecio ó se j 
negara á recibirlo, se hará el de- 
pósito do la cantidad según deter- j 
minan los artículos 39 y 40 do la \ 
ley de Expropiación, y que los 
pagos estánsujetosal impuestodel j 
1‘2O por 100 de pagos al Estado. 

Valladolid 14 de Abril de 1908. 
—El Gobernador interino, Tirso 1 
Alonso.

Relación que se cita. |

Nombre de los propietarios.
Número 

de la ñuca.

1
2
3
4
5
6
7
8

D. Víctor Rodríguez 
D.“ Manuela Diez

'> Mariana Rodríguez 
D. Gregorio Santiago
» Atanasio Franco 
» Galo Pobes 

D.“ Hilaria Rodríguez 
» Rosalía Alonso

'•’úmero 
de la flaca.

Número
de la flnca. iNomDre de los propietarios.

18

.9 Herederos de D. Santiago 80
Martin 8110 D.® Vicenta Fernandez 8211 D. Valentin Prieto 8312 » Rufino Fernandez 8413 » Atanasio Fernandez

14 » Galo Pobes 8515 » Víctor Rodriguez
16 » Juan Bautista Diez 8617 » Manuel Diez

Herederos de D. Mariano

19
20
21
22
23

*24
25
26

D. 
» 
» 
»

Re villa 
Mariano Manuel 
Juan Bautista Diez 
Benito Leon 
Manuel Diez Quijada 

» Atanasio Franco 
Felipe Trigueros 
Manuel Diez Quijada 
Quirino Marquina 
Julián R o d r i g u ez

García 
Lucio Manuel 
Galo Pobes 
Felipe Trigueros 
Cleto Salazar 
Benito Leon

‘ Vicenta Fernandez 
Ambrosio Franco 
Ildefonso de Leon 
Lucio Manuel 
Felipe Trigueros 
Eusebio Fernandez 
Marcos Manuel 
Pablo Calvo 
Francisco Poniente 
Eulogio Nuñez

» 
» 
» 
» 

28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40
41
42
43

» 
» 
» 
» 
» 

D.’‘ 
D.

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 1

Herederos de D. Mariano 
Revilla

D. Felipe Manuel 
D,^ Vicenta Fernandez 
La misma

44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55

56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69

71
72
73
74

75
76
77
78
79
79‘

D. Galo Pobes
Pedro Caballero

»
» Felipe Trigueros 

Cleto Salazar 
D.®’ Vicenta Fernandez 
D. Felipe Trigueros 

» Galo Pobes
» Pedro Caballero 

Herederos de D. Pablo 
Trigueros

D. Atanasio Franco
» Marcos Manuel 

D.® Vicenta Fernandez
D. Galo Pobes
D.“ Vicenta Fernandez
D. Galo Pobes

» 
» 
» 
»

» 
» 
»

Francisco Alonso 
Juan Palazuelo 
Cipriano Manuel 
Santiago Fernandez 
Santiago Pobes 
Cipriano Manuel 
José Gutierrez 
Marcos Manuel 

0.“ Ana Alonso
D. Lucio Cantera 
» Juan Trigueros 
» Felipe Manuel 

Herederos de D. Santiago 
Martin

Idemde D.Mariano¡Revilla
D.®' Gregoria Pastor 
D. Agustín Chamin
» Salvador de los Ríos 
» HermenegildoEsteban 

Herederos de D. Serafin 
Caballero

Nombre de los propietarios.

D. Eulogio Nuñez
» Gregorio Santiago 
» Felipe Trigueros 
» Luis Manuel

Herederos de D. Mariano 
Revilia

Idem de D. Marcelo Ro
dríguez

D. Atanasio Fernandez

NuM. 1.162.

CIRCULAR.

El Exorno. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos con fecha 20 del co
rriente, me comunica haber sido 
nombrados agentes ejecutivos 
para el Pósito de Bobadilla del 
Campo, D. Mariano de la Fuente 
Hernández y para el de Becilla 
de Valderaduey, D. Justo Negro 
Rodríguez, al objeto de que con 
arreglo á la Instrucción de apre
mios de 26 de Abril de 1900, pro
cedan á hacer efectivas las canti
dades que existan pendientes de 
reintegro.

Lo que se hace público en cum
plimiento á lo dispuesto en la ci
tada Instrucción.

Valladolid 22 de Abril de 1908. 
—El Jefe de la Sección, J. Ra
món y Vidal.

NüM. 1.164.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Apéndices al amiUaramienío 
para 1909.

El art. 1.® del Real decreto de 
4 de Enero de 1900, ordena que 
los apéndices á los amillaramien- 
tos de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana, que anualmente 
deben formar las Comisiones de 
Evaluación y los Ayuntamientos 
y Juntas periciales, en cumpli
miento del art. 58 del Reglamen. 
to de 30 de Septiembre de 1885, 
han de confeccionarse durante el 
mes de Mayo precisamenle, figu
rando en ellos las variaciones va 
acordadas, conforme à las réglas 
establecidas en los artículos 48 al 
57 del Reglamento citado.

Al recordar esta Administra
ción los anteriores preceptos, creo 
conveniente hacer á los Ayun
tamientos las prevenciones si
guientes:

Primera. Los apéndices al 
amiUaramionto deben ser forma-
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dos durante el mes de Mayo pró
ximo y expuestos al público del 
1." al 15 de Junio siguiente á los 
efectos del art. 60 del Reglamen
to, resolviéndose las reclamacio
nes que se presenten antes del 
día 20 del mismo mes.

En 1." de Julio deben presen
tarse necesariamente los apéndi
ces en esta Administración de 
Hacienda, para poder resolver en 
término de quince días los recur
sos de alzada contra los acuerdos 
de la Comisión de Evaluación, 
Ayuntamientos y Juntas pericia
les y en igual plazo las que se 
promuevan ante la Dirección ge
neral de Contribuciones, Impues
tos, y Rentas á fin de que pue
dan estar aprobados los apéndices 
en I.® de Agosto siguiente.

Segunda. El apéndice de Rús
tica debe haeerse con completa

expresados los apéndices ó carti- Quintas contra los mozos Perfecto
ficaciones negativas, advirtiéndo- 
les que las variaciones que se 
consignen en los apéndices, han 
de ser previamente aprobadas por 
esta Administración según lo de
terminado en el art. 21 del Re 
glamento de 24 de Enero de 1894.

Esta Administración confía 
en que los Ayuntamientos todos 
delà provincia, cumplirán activa 
y exactamente las anteriores pre
venciones dentro de los plazos se
ñalados, pero no puede menos ae

Alvarez Vegas, Marceliúo Loren-
zo Chillón, Macarie Vegas Rodrí
guez, José Donato Gosita Martínez, 
Lucio Alvarez García y Francisco 
Diez Rodríguez, .números once, 
diez y seis, diez y siete, diez y 
ocho, veintiséis y veintisiete res
pectivamente del sorteo del reem-
plazo del año actual por no haber-

| se presentado al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados
ni á ninguna de las operacionesadvertir que por sensible que la 

cumplirá con el deber de delreemplazo,este Ayuntamientosea,
emplear las medidas coercitivas j les ha declarado prófugos con las
y exigir las responsabilidades responsabilidades consiguientes.

1 subsidiarias consignadas en el j g^ les cita por medio del /pre
citado Reslamento de 30 de Sep- 1 x" . ., sente que sera inserto en el Bo-

tiembre de 188d, a los individuos
de los Ayuntamientos y Juntas ! ^^^iN Oficial de la provincia, y 

5 periciales de los pueblos que el se les emplaza para que inmedia- 
separacion del de Urbana, ambos Uía l.® de Julio próximo no hu- tamento se, presenten ante mi 
por duplicado (original y copia) | biesen presentado en esta Admi- autoridad para ser conducidos a 
y divididos en las tres partes de S nistracion de Hacienda los apén- disposición de la Excraa. Comi
que consta el amillaramiento. dices de la riqueza rústica y ur-

Tercera.' A los apéndices de 1 baña, ó en su defecto las certifi-

es preciso depositar sobre la mesa 
de la presidencia la cantidad del 
5 por 100 del precio total de Ía 
subasta que previamente se hará 
por edictos, pues que ha de deri
varse del precio medio que alcan
ce la especie en el día anterior al 
en que se efectúe el remate, á 
cuyo acto asistirán los funciona
rios y personas que se designan 
en la circular de trece de Sep
tiembre último.

El pliego de condiciones á que 
ha de ajustarse el remate se halla 
de manifiesto en la Secretaría do 
este Ayuntamiento desde esta fo
cha hasta el día en que se efectúo 
la subasta.

Villalba de la Loma á 21 do 
Abril de 1908.—El Alcalde, Ilde
fonso Lopez,—El Secretario, Eu-

; sebio Pisonero.

la riqueza rústica se acompañará ficaciones negativas correspon-rustica se acorapauaia “—
el acta de recuento de çfanaderia ! dientes acompañadas^ de i 
hecho conforme previene la regla
el acta de las actas

de recuento de ganadería debida-
3? del art. 56 del Reglamento de
30 de Septiembre de 1885, pre-
viaióndose que no so aprobará । 
apéndice alguno en que se obser- -^^se Borrás.

mente reintegradas.
Valladolid 22 de Abril de 1908.' 

—El Administrador de Haciendíi,

ve baja en la riqueza por el ex
presado concepto. 1

Cuarta. En los pueblos donde | |!
no se forme apéndice por falta de j' 
presentación de instancias solí- 1 
citando variaciones por ventas, | 
sucesiones, permutas y .demás L Cogeces del Monte. ! 
traslaciones de dominio, se expe- . • . ■. 1
dirá una certificación por el be- j
cretarío del'. Ayuntamiento y Í en sesión fecha 12 de Abril, acor-J

NOu. 1.170.

Junta pericial, haciéndolo cons- dó dar principio á la renovación 
tar así con el V.® B.® del Al- î de mojones de las vías pecuarias
caldo y unida el acta de recuento | 0[ jia 4 de Mayo, empezindo por j 
de ganadería, que en todo caso i^'Cañada Raal de Baitardero, 
ha de hacerse se remitirá á esta a.... termino municipal de esta villa,Administración por duplicado el j
día 1.» de Jn«o próximo. t ^ ‘>'‘ «" mf^ana.

Quinta. De la exposición al j Do que se hace público á fin
público que, como queda dicho, 1 
se hará del 1.® al 15 de Junio ¡ 
precisamente, y de su resultado 1 
se certificará por el Secretario al | 
final de los apéndices que deben | 
ser aprobados y suscritos por la i 
Junta pericial; y g

sion Mi^ta de Reclutamiento.
Aipropio tiempo exhorto, ruego 

y encargo á todas las autoridades
y sus agentes se dignen procurar . j - -° . . afuigados de primera instancia é
la busca y captura dé los raismos j
y en su caso conducirles á dispo- 1 
sicion de esta Alcaldía ó á la de i 
la citada Comisión, pues así lo 
tengo acordado en los expodien 1 
tes de referencia. j

Castronuilo 22 de Abril de 1908.
—El Alcalde, Ignacio Vegas.

instrucción.

Num. 1.172.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

NOu. 1.168.

Villalba de la Iioma.

Don Ildefonso López del Pozo, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Villalba 
de la Loma.

Hago saber: Que habiendo sido
de que los terratenientes coati- suspendida por la [Superioridad
guos á las mismas puedan presen- | la subasta para la venta de los 
ciar la operación y hacer las re | granos existentes en el Pósito de 
clamaciones que crean justas, | osta villa, la cual estaba anun- 

Cogeces del Monte 15 da Abril | ciada para el día 28 del mes ae
de 1908.—El Alcalde, Faustino tuai, se ha señalado el día 20 de

Sexta. Tanto los apéndices j Vallejo
como las actas de ganadería y los 
correspondientes resúmenes, se 
reintégarán á razón do diez cén
timos de peseta cada pliego. | Castronuño.

LosAyuntamientos que tengan |
aprobado 61 Registro fiscal sobre . Instrcidos-Ios expedientes con 
edificios y.solares, deberán pre- J sujeción á los artículos 105 y si- 
sentar dentro de los plazos arriba ? guientes de la vigente ley de

Nútó. 1,169.

Mayo próximo de once á doce, 
para celebraría nuevamente, bajo 
mi presidencia ó Concejal delega
do al efecto, en esta Casa Consis
torial, por el sistema de pujas á 
la llana de dos mil seiscientos se
senta kilogramos de trigo.

Para tomar parte en la subasta

CÉDULA DE NOTIPIOAOION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Audiencia de Valla
dolid y su partido, por providen
cia dictada en fecha de ayer en 
sumario que en dicho Juzgado 
se instruye contra Mariano Carril 
Luis y otros cinco, sobre deten
ción ilegal, ha acordado ofrecer 
el procedimiento á los efectos del 
artículo ciento nueve de la ley 
de Enjuiciamiento criminal á los 
perjudicados Pablo del Puerto 
González, Ildefonso Vázquez Lo
renzo y Andrés Heras Pajares.

Y para que pueda tener lugar 
mediante ser desconocido el para 
dero de los tres citados, expido 
la presente cédula para su insef' 
cion en el Bolelm oficial de la 
provincia y lo firmo como Escri* 
baño originario en Valladolid a 
veintidós de Abril de rail novO' 
cientos ocho.—El Escribano, P‘^' 
dro A. Velasco.

VALLADO LID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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